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DOCUMENTO AF-700

(Rev. 10/2003)

 Guías para la presentación de 

Antecedentes Profesionales de Firmas Auditoras
I.   INTRODUCCION

1. El objetivo de este documento es orientar a las firmas de auditores independientes interesadas sobre la forma en que sus antecedentes profesionales deben ser presentados al Banco.

2. Los contratos de préstamo y convenios de cooperación técnica requieren que los prestatarios y/o ejecutores presenten estados financieros de los proyectos financiados por el BID, examinados por auditores independientes previamente aceptados por el Banco. Los prestatarios y/o ejecutores son responsables por la selección y contratación de las firmas auditoras.

3. La recepción de antecedentes profesionales no asegura automáticamente la elegibilidad, ni implica precalificación, reconocimiento o aceptación de una firma para auditar los proyectos financiados por el Banco. Los antecedentes profesionales, una vez recibidos, son analizados e incorporados a la “Base de datos de Firmas Auditoras” con otras referencias, como las evaluaciones que el Banco efectúa sobre la calidad técnica de los informes de auditoría y cumplimiento de la política de auditoría externa del Banco y los resultados de las eventuales visitas a las firmas. Esta información, junto con otros elementos de juicio, es utilizada por el Banco para que se pronuncie sobre la elegibilidad de los auditores independientes.

4. La firma auditora es totalmente responsable por la información suministrada, la cual se presume fidedigna y correcta. 

5. Es responsabilidad y conveniencia de las firmas auditoras mantener esta información actualizada. Se recomienda que actualicen sus antecedentes cada tres años, o cuando ocurran cambios de carácter substancial en su organización, tales como incorporación o retiro de socios, y/o inicio o disolución de asociaciones con otras firmas. Al no recibir oportuna actualización, el Banco entenderá que la firma no está interesada en mantener la respectiva información disponible, y procederá a retirarla de su Base de datos.

6. Se considera fundamental que una firma auditora interesada en actuar como auditor independiente de los proyectos financiados por el BID, conozca y acepte los requerimientos de auditoría externa del Banco consignados en los documentos AF-100 “Política del Banco sobre Auditoría de Proyectos y Entidades” y AF-300 “Guías para la Preparación de Estados Financieros y Requisitos de Auditoría Independiente” (Revisión 2/2003).

7. Es importante tener en cuenta que la elegibilidad concedida por el BID no es de carácter permanente, ya que la misma es otorgada para un proyecto, entidad y/o ejercicio específico. Por lo tanto, las firmas deberán abstenerse de dar a entender a sus clientes de que gozan de la aprobación  indefinida del Banco, o de indicar en el membrete, comunicaciones a terceros y/o publicaciones profesionales que cuentan con la aprobación del BID para efectuar trabajos de auditoría en otro(s) proyecto(s) distintos de aquellos para los cuales hayan sido consideradas elegibles.

8. La presentación de los antecedentes profesionales debe ser efectuada en el formulario electrónico “AF-700”, el cual se encuentra disponible en el sitio web: http://www.iadb.org/ros/dau/sefai.asp, junto con la Guía (técnica) del Usuario, la cual explica su uso y forma de envío a esta Oficina.  

9. El formulario electrónico AF-700 debe ser completado, siguiendo las indicaciones contenidas en la segunda  sección de este documento.
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II. INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL BANCO
1. INFORMACIÓN GENERAL

1. Fecha de preparación del Formulario AF-700 (AAAA-MM-DD)

2. Nombre legal de la firma

3. País
4. Nombre comercial o acrónimo 
5. Fecha de inicio de operaciones (AAAA-MM-DD)
6. Registro legal de la firma conforme a las leyes y regulaciones del país: a) Nombre de la Entidad oficial de registro; b) Número de registro, y c) Fecha de registro (AAAA-MM-DD).

7. Registro  profesional de la firma de conformidad con las disposiciones oficiales y  Organismos que regulan la profesión en el país: a) Nombre de la Entidad oficial de registro; b) Número de registro, y c) Fecha de registro (AAAA-MM-DD).
8. Contactos con el BID
8.1. Nacional: a) Nombre del Responsable nacional de contactos con el BID; b) Cargo; c) Teléfono; d) Fax, y e) Dirección de correo electrónico.
8.2. Internacional: a) Nombre del Responsable Internacional de contactos con el BID; b) País; c) Cargo; d) Teléfono; e) Fax, y f) Dirección de correo electrónico
9. Dirección Postal y Teléfonos de la Oficina principal: a) Calle, avenida, etc.; b) Ciudad y Estado; c) País; d) Teléfono; e) Fax, y f) Dirección de Sitio Web.
2. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

2.1. Breve descripción de la organización de la Firma. Ejemplo: Junta Directiva, Gerencia General, Departamentos, Divisiones,  Áreas, etc.

2.1.1. Personal de la firma. Indique el número del personal total de la firma, clasificado por cargos (Socios, Gerentes, Supervisores, Seniors, Semi-Seniors, Asistentes, y Administrativos) y por áreas de especialización: Auditoría, Consultoría, Impuestos y Otros. Si un funcionario estuviera ejerciendo doble función, su ingreso debe efectuarse una sola vez, en el cargo más alto y en el área de especialización a la cual dedique la mayor parte de su tiempo. 

2.2. Breve descripción de la estructura organizacional de la Práctica de Auditoría, indicando la distribución del personal por localización geográfica (Oficina Central y Sucursales).

2.3. Sucursales. Indique la dirección completa de las sucursales de la firma, distribuidas a escala nacional. Incluya el teléfono, fax y correo electrónico.

2.4. Relaciones con otras firmas. Informe si la firma tiene relaciones profesionales con otra firma u organización nacional o internacional e indique:

2.4.1 Nombre de la firma u organización
2.4.2 Tipo de relación (Membresía, representación, corresponsalía, asociación, afiliación y/o cooperación técnica). Importante: Por separado, enviar – vía e-mail (scan), fax, o por correo regular- una copia del acuerdo o documento suscrito entre las partes.
2.4.3 Fecha del acuerdo (AAAA-MM-DD)

2.4.4 Dirección completa incluyendo: a) Calle, número, oficina; b) Ciudad y estado; c) País; d) Teléfono; e) Fax, y f) Correo electrónico.
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3.
SOCIOS

Proporcione la siguiente información de cada uno de los Socios. (Incluya solamente a los Socios que participarían en eventuales trabajos de Auditoría del BID)

3.1. Nombre 

3.2. Formación académica (Título profesional: Contador, Auditor, Administrador, etc.)

3.3. Registro profesional (Nacional o internacional)

3.8 Nombre de la Entidad de registro

3.8 Número de registro
3.8 Fecha de registro (AAAA-MM-DD)

3.8 Porcentaje de tiempo dedicado a la firma, en valor decimal. (Ver Guía Técnica)
3.8 Años de servicio en la firma actual

3.8 Años de experiencia en auditoría externa, previa a su ingreso a la firma actual

3.8 Cargo actual y breve descripción de su función principal en la firma

3.8 Experiencia profesional previa:
3.8 Nombre de la entidad, empresa u organización

3.8 Actividad económica de la entidad, empresa u organización

3.8 Posición ocupada
3.8 Años de servicio en la empresa u organización
4. PERSONAL DE AUDITORIA

Incluya solamente a los funcionarios que participarían en eventuales trabajos de auditoría del BID.

4.1 Gerentes y Supervisores o denominación equivalente. Incluya la misma información solicitada a los Socios en el numeral 3 anterior. 
4.2 Planta de Auditores. Proporcione una lista de auditores permanentes del área de Auditoría, clasificados por los diferentes niveles de la firma (Senior, Semi-Senior, Junior y/o Asistente - usando la denominación equivalente), y en la cual se indique: a) Nombre; b) Formación académica (título profesional); c) Años de experiencia en auditoría externa; d) Cargo actual dentro de la firma; e) Número de años en el cargo actual, y f) Lugar de trabajo- Oficina Central o Sucursal.
5.  ACTIVIDADES DE LA FIRMA

5.1 Indique el porcentaje de tiempo aproximado en valor decimal (Ver Guía técnica) que la firma dedica a:

5.1.a. Servicios de Auditoría
5.1.b. Servicios de Consultoría
5.1.c. Otros servicios profesionales
5.2 Indique el porcentaje de tiempo aproximado en valor decimal (Ver Guía técnica) que la firma dedica a cada una de las diferentes especialidades o tipo de Auditoría. La suma de estos porcentajes debe ser 100%.

5.2.a Administrativa
5.2.b Financiera
5.2.c Gestión
5.2.d Operativa
5.2.e Sistemas
5.2.f Otras áreas de especialización
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6. CLIENTES DE AUDITORIA

6.1 Incluya la Experiencia de la firma en trabajos de auditoría independiente con proyectos financiados por Organismos Multilaterales de Crédito, identificando:  

6.1.a Nombre del organismo financiador ó donante . Ejemplo: BID, BIRF, UNDP, etc.

6.1.b Número de Préstamo o Donación

6.1.c Nombre del Proyecto
6.1.d Entidad Ejecutora
6.1.e Auditoría realizada o tipo de Auditoría practicada. Ej. Financiera, Gestión, Sistemas.

6.1.f Períodos ó ejercicios auditados
6.1.g Promedio anual de horas hombre de auditoría  
6.2. Incluya la Experiencia de la firma en trabajos de auditoría independiente con otros clientes.  Ingrese un listado (20 como máximo) de los clientes de auditoría más relevantes de los últimos dos (2) años e indique:

6.2.a Nombre del cliente
6.2.b Tipo de actividad económica del cliente

6.2.c Facturación anual del cliente (en miles de US$)

6.2.d Número de empleados del cliente

6.2.e Tipo de Auditoría realizada. Ej. Financiera, Administrativa, Gestión Sistemas, etc.

6.2.f Períodos o ejercicios auditados
6.2.g Promedio anual de horas hombre de auditoría  
7. POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS

Breve descripción de las políticas y procedimientos aplicados por la firma en el área de Auditoría con relación a:

7.1 Contratación de personal. Describa el proceso de selección y contratación del personal profesional de la firma, los requerimientos exigidos, las evaluaciones, los tipos de contratación existentes, etc.

7.2 Capacitación y entrenamiento. Indique los cursos y programas de entrenamiento y actualización (internos/externos) dictados al personal de auditoría. Indicar el número de horas anuales dedicadas por la firma a esta actividad.

7.3 Asignación de personal. Informe sobre la política de su firma para asignar el personal de Auditoría a los grupos de trabajo e indique quién es la persona a cargo de las asignaciones.

7.4 Supervisión. Señale los niveles de supervisión, así como el método y el alcance de la supervisión ejercida por los funcionarios de su firma.

7.5 Control de calidad. Comente sobre los procedimientos empleados por su firma para asegurar la calidad de los trabajos efectuados, e indique la persona responsable por el control de calidad de su firma.

7.6 Aceptación y Continuidad de clientes. Informe sobre los procedimientos adoptados por su firma para evaluar la situación financiera, legal y ética de clientes potenciales o recurrentes y determinar el riesgo que la firma asume al aprobar su contratación y/o continuidad.

7.7 Control de Calidad Internacional.  En el caso de mantener relación profesional con otra firma u organización internacional, indique el tipo de asociación, el apoyo técnico recibido y el grado de responsabilidad que esa firma asume en los informes de auditoría preparados por su firma.

8. INFORMACION ADICIONAL

8.1 Comentarios. De ser necesario, introduzca una breve información adicional o aclaratoria que usted considere necesaria y de interés.
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